
S 8":t¿""'¿:o 
I SEG.GEY

-\tr-,'. de Yucatán I oN-*.o" a'r"E,,.
I9n arrm I

AcrA DE LA TERcERA sestót¡ ExrRAoRDtNARtA2022 oel colurÉ DE TRANSpARENcIA
DE LA sEcRETnníe oe LA coNTRALonir ce¡¡eRal

En la ciudad de Mérida, capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día lunes ve¡ntiocho
de marzo de dos mil veintidós, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de
la Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del "Edificio Administrat¡vo Siglo )ü1", cita
en la calle 20-A, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumprch; en atención a la convocatoria de fecha
vernticinco de marzo de dos mil veintidós, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco
Gutiérrez, Director de Administración y Presidente del Comité de Transparencia; la Lic. Aurelia Marfil
Manrique, Directora de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal; el
Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos
vocales del Comité de Transparencia; en su carácter de Secretar¡o Técnico, el L.C. Carlos de Jesús
Martínez Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia; todos pertenec¡entes a la Secretaría de la
Contraloría General, con el objeto de cumplir con lo d¡spuesto en los artículos 44, f?cción ll y 132
segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca y 55 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Tercera
Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General,
conforme a lo siguiente:
I. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretar¡o Técnico, en cumplimiento con lo dispuesto en el
artículo 15, fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia
y se regula el Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de
junio de 20'16 en el D¡ario Ofic¡al del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista
as¡stenc¡a, manifestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del
Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo
determinó la existencia del cuórum legal, tal como lo establecen los artículos 43 de la Ley
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 56 de la Ley de Transparencia y
lnformación Pública del Estado de Yucatán.
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Pres¡dente del Comité de T
declaró estar debida y legalmente instalada la Tercera Sesión Extraordinaria 2022,
todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la m¡sma, por lo que se d¡o por
respectivo punto
Habiéndose instalado la referida sesión extraord¡naria, los integrantes del com¡té procedieron a
un ejemplar de la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO 1.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gut¡érrez, en su carácter de Presidente,
a los integrantes del Comité para su aprobación, el s¡gu¡ente:

ORDEN DEL OíA
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuesta para resolución del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la solic¡tud del Departamento Administrativo de la

Secretaría de la Contraloría General, en relac¡ón con la ampliación del plazo de respuesta
correspondiente a la solicitud de acceso a la información identif¡cada con número
310572122000023, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 132 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca.
Resolucrón del Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General.
Clausura de la sesión.
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Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los ¡ntegrantes del Comité manifestar
su aprobación mediante votación económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por
unanimidad.
lll. Propuesta para resolución del Comité:
a) Confirmar, mod¡f¡car o revocar, previo análisis, la solicitud del Departamento Administrativo
de la Secretaría de la Contraloria General, en relación con la ampliac¡ón del plazo de respuesta
correspond¡ente a la solicitud de acceso a la información identificada con número
310572122000023, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 132 de la
Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación pública.
S¡gulendo con el ¡nciso a) del presente punto, el Presidente del Comité de Transparencia, C.p. Roger
Armando Franco Gutaérrez, presenta a los integrantes de este Com¡té, la solicitud de acceso a Ia
información pública a la que se hace referencia en este inc¡so, identificada con el número de folio
310572í22000023, misma por la que fue requerido al Departamento Administrativo, adscrito a la
Dirección de Adm¡nistración de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo electrónico del día
viernes once de mazo de dos mil veintidós, por lo que dicha unidad admin¡strativa emitió su respuesta
mediante ofic¡o marcado con el número ADMON-219/2022 de fecha ve¡nt¡c¡nco de mazo de dos mil
ve¡ntidós, stgnado por el C.P. José Franc¡sco Goroc¡ca Zapata, Jefe del Departamento Admin¡strativo,
manifestando en su parte conducente, lo sigu¡ente:

"(.. ) ---------
Requerimiento que, con fundamento en el aftículo 128 de ta Ley General de Transparenc¡a y Acceso

a la lnformaciÓn Públ¡ca, esta un¡dad adm¡n¡strat¡va, a través de ta Un¡dad de Transparenc¡a, sol¡citó at
pafticular, se aclarara el punto 13 de la solic¡tud de acceso en cuest¡ón, conforme a lo s¡gu¡ente:

"( ) -__"_____
a) ¿A qué documento se refiere respecto a "(...) Copia dig¡tat del secretar¡o y de los d¡rectores

de la dependenc¡a" [sic]?
(...,)" [sicl
AclaraciÓn que fue atend¡da por el solic¡tante, med¡ante comunicado electrónico de fecha 22 de

marzo de 2022, en el cual el particular expresó al tenor literal lo s¡gu¡ente:
"Hola en respuesta se so/ic¡ta esto:

Número de capac¡tac¡ones tomadas por personal de la dependenc¡a en et 2022
Copia digital del CV del secretaio y de los directores de la dependencia" [s¡c]

En ese contexto, tomando en consideración lo manifestado por el pafticular en respuesta \/a
solic¡tud de aclarac¡ón, se hace de su conocimiento que el Depaftamento Adm¡nistrat¡vo adscifo a\
D¡recc¡ón de Adm¡nistración de la Secretaría de la ContralorÍa General, es parc¡almente compefente palü
atender la sol¡c¡tud que nos ocupa, de conform¡dad con lo establec¡do en el articulo 550, fracc¡ones f, //l X
vll del Reglamento del código de la Administrac¡ón pública de yucatán, por lo que procederé a \
pronunc¡arme respecto a los puntos 1, 2, 4, 6, 7, 8,9, 10, 11, 12 y 13 de la sol¡citud de acceso en cuest¡ón.

En ese sent¡do, como resultado de que el solic¡tante requ¡r¡ó ¡nformac¡ón retativa a d¡versos puntos
que obran en archivos fis¡cos y electrónicos de esta un¡dad adm¡n¡strativa, específicamente los
relacionados con "Copia del recibo de nomina del mes de enero, febrero 2022 de el secretario y de
fodos ,os directores de la dependencia" [s¡c], ',Presupuesto para el 2022 de ,a depeadencia,, fs,cl, \
"Programa Operativo anuat 2021 y 2022 de la dependencia', [sic], ',Número de capacitaciones \
tomadas por personal de la dependencia" [s¡c], ,,Número total de empleados que tiene. O d \
dependencia" [s¡c], "Número de personas con discapacidad que laboran en la dependencia y -
puestos a los que esfán asignados " [sic], "Número de mujeres que laboran en ta dependencia y
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dependencia y puesfos a los que están asignados" [s¡c], "Cop¡a digital del CV del secretario y de
los directorcs d6 la dependencia" [sic], se informa que, el suscr¡to, con el objeto de garant¡zar la máx¡ma
publ¡c¡dad de la documentac¡ón que en el ejercicio de sus atribuciones puede obtener este Depañamento
Administrativo, y otorgar el debido derecho de acceso a la información al sol¡citante, de conform¡dad con
lo establec¡do en el segundo pánafo del aftlculo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, me perm¡to solicitar una ampl¡ación al plazo ordinario, el cual será de diez dlas
háb¡les, en viftud de que esta un¡dad admin§trativa se encuentra real¡zando la búsqueda exhaustiva y
razonable de la documentación que pudiera estar correlac¡onada con lo petic¡onado y que obra en los
arch¡vos fís¡cos que ¡ntegran este Depañamento, a fin de emitir la respuesta correspondiente a cada uno
de los puntos peticionados en la solicitud antes referida. ---------

Se em¡te la presente sol¡c¡tud, con fundamento en los aftlculos 131 y 132 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca, toda vez que como se menc¡onó en el párrafo que

antecede, esta unidad adm¡nistrativa aún se encuentra realizando la búsqueda exhaust¡va y razonable de
la ínformación petic¡onada, considerando la cantidad de información y/o documentación que der¡va de lo
sol¡citado, m¡sma que debe ser rev¡sada en los expedientes fis¡cos y electrón¡cos de esta un¡dad
admin¡strativa, y en su caso, en los expedientes de personal de cada uno de los serv¡dores públicos
adscrtos a la Secretarla de la Contralorla General, para poster¡ormente ser analizada e ¡dentificar s¡
contiene datos personales o recae en lo dispuesto por el añículo 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la lnformación Públ¡ca, a fin de proceder con la clasif¡cación de ¡nformac¡ón como confidencial
y la generac¡ón de fas verslones públicas conespondientes, con el f¡n de cumplir con el procedimiento
establecido en la normat¡va aplicable en la mater¡a, respetando y garant¡zando el derecho de acceso a la
¡nformac¡ón del solic¡tante, así como la protecc¡ón de los datos personales de personas ffslcas
¡nvolucradas.

Con base en lo anter¡or, de conformidad con lo dispuesto en el aftÍculo 44, fracc¡ón ll de la
General de Transparencia y Acceso a la lnformación P(tblica, sol¡cito se convoque a los
Comité de Transparencia de la Secretar[a de la ContralorÍa General, a fin de sesionar para
modificar o revocar la sol¡citud de ampl¡ac¡ón del plazo de respuesta, antes expuesta. " [s¡c]

Der¡vado de lo anter¡ormente expuesto en el referido oficio del Departamento Admin
Presidente del Comité de Transparencia, pone a consideración y análisis de los
Comité, la solicitud de la señalada unidad administrat¡va competente, para ampliar el plazo
por un periodo de diez días hábiles adicionales, de conformidad con lo establecido en el segundo
párrafo del artículo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, p\a
emitir la respuesta correspondiente a la solicitud de acceso a la información pública identif¡cada con {
número de folio 310572122000023, con el objetivo de real¡zar la búsqueda exhaust¡va y razonable d§
la información correspondiente ala "Copia det recibo de nomina det mes de enero, febrero 202\
de el secretario y de todos los directores de la dependencia" lsicl, "Presupuesto para el 2022 de \
la dependencia" fsicl, 'Programa Operativo anual 2021 y 2022 de la dependencia" lsícl, "Número
de capacitaciones tomadas por personal de la dependenqra" [sic], "Número total de empleados
que tiene la dependencia" lsicl, "Número de personas con discapacidad que laboran en la
dependencia y puesfos a los que están asignados" [sic], "Alúmero de mujeres que laboran en la
dependencia y puesfos a los gue están asignadas" [sic], 'Alúmero de mujeres que laboran en la
dependencia y puestos a los gue están asignadas" lsicl, "Número de adultos mayores que
laboran en la dependenc¡a y puestos a los que están asignados" [sic], "Copra digital del CV del
secretario y de los directores de la dependencra" [sic]; lo anterior, considerando la volumetría de
la información y/o documentación que pudiera derivar de lo solicitado, así como la revisión en los
exped¡entes físicos y electrónicos que integran el Departamento Administrativo, y en su caso, en los
expedientes de personal de cada uno de los serv¡dores prlblicos adscr¡tos a la Secr{pría de la
Contraloría General, con el fin de que una vez local¡zada la referida ¡nformac¡ón que corrlsponda al
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per¡odo solic¡tado, se anal¡ce e identifique los datos personales concernientes a personas fÍs¡cas
identificadas o identificables a través de cualquier dato personal expresado en forma numérica,
alfanumérica, gráfica o cualquier otro formato que se considere informac¡ón confidencial que deba
protegerse y exceptuarse su public¡dad de forma íntegra, al estar correlacionado con el ámbito de la
vida privada, y por lo tanto, pudieran considerarse información confidencial, de acuerdo con lo
d¡spuesto por el articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, a
fin de que se proceda en los términos establecidos en la citada Ley General, en la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y en los L¡neamientos Generales
en Materia de Clasificación y Desclasif icación de la lnformac¡ón, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, garantizando y respetando el derecho de acceso a la información del solicitante,
así como los datos personales de las personas fís¡cas que pudieran identificarse.
En mérito de todo lo anter¡ormente expuesto, y con la finalidad de dar cumplimiento a las funciones del
Comité de Transparencia previstas en el artículo 44, fracción ll de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, que establece: "confirmar, modificar o revocar las determinaciones
que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de
inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de /os su./etos obligados" [sic], los
¡nlegrantes del Com¡té de Transparencia, después de una breve argumentac¡ón, llegaron a la
conclusión de que las razones expuestas por la unidad adm¡nistrativa correspondiente al Departamento
Administralivo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la sol¡c¡tud de acceso a la
información identificada con el número de folio 310572122000023, resultan fundadas y motivadas,
siendo válidas y concordantes con lo previsto en el segundo párrafo del articulo 132 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, al tener que identificarse, en su caso, del
contenido de la información que se obtenga, las causales para la protección de los datos personales
correlacionados con el ámbito de la v¡da privada concern¡entes a personas físicas ¡dentificadas o
¡dentificables, que pudieran considerarse información confidencial, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 1 16 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para que
consecuentemente, se proceda en los términos establecidos en la citada Ley General, en la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados y en los L¡neamientos
Generales en
Elaboración de

Materia de Clasificación y Desclasif icación de la lnformación, así como para la
Versiones Públicas, garantizando y respetando el derecho de acceso a fa información

del solicitante.

310572122000023.
lV. Resolución del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuac¡ones que fueran puestas á
su disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión extraordinaria,
se sirve emitir la siguiente resolución:

RESOLUCIÓN NO I /TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/NOO3/2022
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en los artículos
44, fracción ll y 132, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, y 55 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán,
coNFtRMA POR UNANTMTDAD DE VOTOS ta AMpLtACtÓN DEL PLAZO DE RESpUESTA para
atender la sol¡citud de acceso a la información pública ¡dentif¡cada con el número de folio
310572122000023, en atenc¡ón a la solicitud real¡zada por el Departamento Admin¡strativo de la
Secretaría de la Contraloría General, mediante oficio ADMON-21912022 de fecha ve¡nticinco de mazo
de dos mil veint¡dós, por considerar fundadas y mot¡vadas las razones expuestas en el
a la solicitud de ampliación de plazo por un periodo de diez días hábiles adicionales, que

Bajo este contexto, resulta procedente
para atender la solicitud de acceso
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a contar a partir del día miércoles seis de abril y fenecerá el día miércoles veinte de abril, ambos del
año dos mil veint¡dós, sin contar el día viernes quince de abril de dos mil ve¡ntidós, por ser día inhábil,
en términos de lo señalado en el oficio número SAF/089012O21, suscrito por la Secretaria de
Administración y Finanzas, por el cual comunica los días inhábiles para el año dos mil veint¡dós, para
las oficinas públicas del Gobierno Estatal, mismo que fue publicado en fecha diecinueve de noviembre
del año dos m¡l ve¡nt¡uno, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.
Con base en lo expuesto en el punto lll inc¡so a) de la presente Acta, se instruye al T¡tular de la Unidad
de Transparencia para realizar la notificación al solicitante del sent¡do de la presente Resolución.
Asimismo, se instruye notificar al Jefe del Departamento Adm¡nistrat¡vo adscr¡to a la Dirección de
Administración de la Secretaría de la Contraloría General, respecto de la confirmac¡ón de la ampliación
del plazo de respuesta para atender la referida solicitud de acceso a la información pública,
precisándole la importancia de identif¡car, revisar y analizar la información y/o documentación que
obtenga y conesponda a lo solicitado, a efecto de cumplir con las refer¡das dispos¡c¡ones jurídicas
aplicables
V. Clausura de la sesión.
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia, manifestó que no
habiendo más asuntos que hacer constar, se da por concluida la Tercera Sesión Extraordinatia 2022
del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, s¡endo las quince horas con
veint¡cinco minutos del
acordado, firmando

Roger Armando
D¡rector de Adm

Lic. Carlos Mena Cauich
Director de Normat¡v¡dad, Quejas y

de mazo de dos mil vetnt¡dós, previa lectura de lo
de sus hojas todos los que en ella intervin¡eron.
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ANEXO I

LISTA DE ASISTENCIA

TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2022
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C.P. ROGER ARMANDO FRANCO
GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

LIC. AURELIA MARFIL MANRIQUE

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ
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